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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 552J.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CÓDIGO CIVIL.

(Continuación.)

SECCION SEXTA.

De las mejoras.

Art. 823. El padre ó la madre 
podrán disponer á favor de alguno 
ó algunos de sus hijos ó descen
dientes de una de las dos terceras 
partes destinadas á legítima.

Esta porción se llama mejora.
Art. 824. No podrán imponerse 

sobre la mejora otros gravámenes 
que los que se establezcan en favor 
de los legitimarios ó sus descen
dientes.

Art. 825. Ninguna donación 
por contrato entre vivos, sea sim
ple ó por causa onerosa, en favor 
de hijos ó descendientes que sean 
herederos forzosos, se reputará 
mejora, si el donante no ha decla
rado de una manera expresa su 
voluntad de mejorar.

Art. 826. La promesa de mejo
rar ó no mejorar, hecha por escri
tura pública en capitulaciones ma
trimoniales, será válida.

La disposición del testador con
traria á la promesa no producirá 
efecto.

Art. 827. La mejora, aunque se 
haya verificado con entrega de 
bienes, será revocable, á menos 
que se haya hecho por capitula
ciones matrimoniales ó por contra

to oneroso celebrado con un ter
cero.

Art. 828. La manda ó legado 
hecho por el testador á uno de los 
hijos ó descendientes no se reputa
rá mejora sino cuando el testador 
haya declarado expresamente ser 
esta su voluntad, ó cuando no que
pa en la parte libre.

Art. 829. La mejora podrá se
ñalarse en cosa determinada. Si el 
valor de esta excediere del tercio 
destinado á la mejora y de la parte 
de legítima correspondiente al me
jorado, deberá este abonar la dife
rencia en metálico á los demás in
teresados.

Art. 830. La facultad de mejo
rar no puede cometerse á otro.

Art. 831. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, po
drá válidamente pactarse, en ca
pitulaciones matrimoniales, que, 
muriendo intestado uno de los 
cónyuges, pueda el viudo ó viuda 
que no haya contraido nuevas 
nupcias, distribuir, á su prudente 
arbitrio, los bienes del difunto y 
mejorar en ellos á los hijos comu
nes, sin perjuicio de las legítimas 
y de las mejoras hechas en vida 
por el finado.

Art. 832. Cuando la mejora no 
hubiere sido señalada en cosa de
terminada, será pagada con los 
mismos bienes hereditarios, obser
vándose, en cuanto puedan tener 
lugar, las reglas establecidas en 
los artículos 1060 y 1061 para pro
curar la igualdad de los herederos 
en la partición de bienes.

Art. 833. El hijo ó descendien
te legítimo mejorado podrá renun
ciarla herenciayadmitir la mejora.

SECCION SÉPTIMA.

Derechos del cónyuge viudo.

Art. 834. El viudo ó viuda que 
al morir su consorte no se hallare 
divorciado, ó lo estuviere por cul
pa del cónyuge difunto, tendrá de
recho á una cuota, en usufructo, 
igual á la que por legítima corres
ponda á cada uno de sus hijos ó 

descendientes legítimos no mejo
rados.

Si no quedare mas que un solo 
hijo ó descendiente, el viudo ó 
viuda tendrá el usufructo del tercio 
destinado á mejora, conservando 
aquel la nuda propiedad, hasta 
que por fallecimiento del cónyuge 
supérstite se consolide en él el do
minio.

Si estuvieren los cónyuges sepa
rados por demanda de divorcio, se 
esperará al resultado del pleito.

Si entre los cónyuges divorcia
dos hubiere mediado perdón ó 
reconciliación, el sobreviviente 
conservará sus derechos.

Art. 835. La porción heredita
ria asignada en usufructo al cón
yuge viudo deberá sacarse de la 
tercera parte de los bienes desti
nada á la mejora de los hijos.

Art. 836. No dejando el testador 
descendientes, pero sí ascendien
tes, el cónyuge sobreviviente ten
drá derecho á la tercera parte de 
la herencia en usufructo.

Este tercio se sacará de la mitad 
libre, pudiendo el testador dispo
ner de la propiedad del mismo.

Art. 837. Cuando el testador no 
dejare descendientes ni ascendien
tes legítimos, el cónyuge sobrevi
viente tendrá derecho ála mitad de 
la herencia, también en usufructo.

Art. 838. Los herederos podrán 
satisfacer al cónyuge su parte de 
usufructo, asignándole una renta 
vitalicia ó los productos de deter
minados bienes, ó un capital en 
efectivo, procediendo de mutuo 
acuerdo y, en su defecto, por vir
tud de mandato judicial.

Mientras esto no se realice, es
tarán afectos todos los bienes déla 
herencia al pago de la parte de 
usufructo que corresponda al cón
yuge viudo.

Art. 839. En el caso de concur
rir hijos de dos ó mas matrimo
nios, el usufructo correspondiente 
al cónyuge viudo de segundas nup
cias se sacará de la tercera parte 
de libre disposición de los padres.

SECCION OCTAVA.

De los derechos de los hijos ilegítimos.

Art. 840. Cuando el testador 
deje hijos ó descendientes legíti
mos é hijos naturales legalmente 
reconocidos, tendrá cada uno de 
estos derecho á la mitad de la cuo
ta que corresponda á cada uno de 
los legítimos no mejorados, siem
pre que quepa dentro del tercio de 
libre disposición, del cual habrá 
de sacarse, deduciendo antes los 
gastos de entierro y funeral.

Los hijos legítimos podrán sa
tisfacer la cuota que corresponda 
á los naturales en dinero ó en otros 
bienes de la herencia á justa re
gulación.

Art. 841. Cuando el testador no 
dejare hijos ó descendientes, pero 
sí ascendientes legítimos, los hijos 
naturales reconocidos tendrán de
recho á la mitad de la parte de 
herencia de libre disposición.

Esto se entiende sin perjuicio de 
la legítima del viudo, conforme al 
art. 836, de modo que, concurrien
do el viudo con hijos naturales re
conocidos, se adjudicará á estos 
solo en nuda propiedad, mientras 
viviere el viudo, lo que les falte 
para completar su legítima.

Art. 842. Cuando el testador no 
dejare descendientes ni ascendien
tes legítimos, los hijos naturales 
reconocidos tendrán derecho á la 
tercera parte de la herencia.

Art. 843. Los derechos recono
cidos á los hijos naturales en los 
precedentes artículos se transmi
ten por su muerte á sus descen
dientes legítimos.

Art. 844. La porción heredita
ria de los legitimados por conce
sión Real será la misma estableci
da por la ley en favor de los hijos 
naturales reconocidos.

Art. 845. Los hijos ilegítimos 
que no tengan la calidad de natu
rales solo tendrán derecho á los 
alimentos.

La obligación del que haya de 
prestarlos se transmitirá á sus he
rederos y subsistirá hasta que los 



hijos lleguen á la mayor edad; y, 
en el caso de estar incapacitados, 
mientras dure la incapacidad.

Art. 846. El derecho de suce
sión que la ley da á los hijos natu
rales pertenece por reciprocidad 
en los mismos casos al padre ó ma
dre naturales.

Art. 847. Las donaciones que 
el hijo natural haya recibido en 
vida de su padre ó de su madre se 
imputarán en la legítima.

Si excedieren del tercio de libre 
disposición, se reducirán en la for
ma prevenida en los artículos 815 
y siguientes.

SECCION NOVENA.

De la desheredación.

Art. 848. La desheredación so
lo podrá tener lugar por alguna 
de las causas que expresamente 
señala la ley.

Art. 849. La desheredación so
lo podrá hacerse en testamento, 
expresando en él la causa legal en 
que se funda.

Art. 850. La prueba de ser cier
ta la causa de la desheredación 
corresponderáá los herederos del 
testador si el desheredado la ne
gare.

Art. 851. La desheredación he
cha sin expresión de causa, ó por 
causa cuya certeza, si fuere con
tradicha, no se probare, ó que no 
sea una de las señaladas en los tres 
siguientes artículos, anulará la ins
titución de heredero en cuanto 
perjudique al desheredado; pero 
valdrán los legados, mejoras y de
más disposiciones testamentarias 
en lo que no perjudiquen á dicha 
legítima.

Art. 852. Todas las causas de 
incapacidad por indignidad para 
suceder son causas de deshereda
ción.

Art. 853. Serán también justas 
causas de desheredación de los 
hijos y descendientes, tanto legíti
mos como naturales, además de las 
señaladas en el art. 745, las si
guientes:

1. a Haber negado, sin motivo 
legítimo, los alimentos al padre ó 
ascendiente que le deshereda.

2. a Haberle maltratado de obra 
ó injuriado gravemente de pa
labra.

3. a Haberse entregado la hija ó 
nieta á la prostitución.

4. a Haber sido condenado por 
un delito que lleve consigo la pe
na de interdicción civil.

Art. 854. Son justas causas de 
desheredación de los padres y as
cendientes, tanto legítimos como 
naturales, además de las señala
das en el art. 745, las siguientes:

1. a Haber perdido la patria po
testad por las causas expresadas 
en el art. 169.

2. a Haber negado los alimentos 
á sus hijos ó desdendientes sin 
motivo legítimo.

3. * Haber atentado uno de los 
padres contra la vida del otro, si 

no hubiere habido entre ellos re
conciliación.

Art. 855. Son justas causas 
de desheredación délos cónyuges 
todas las do incapacidad conteni
das en el art. 745, y además las si
guientes:

4.a Las que dan lugar al divor
cio, según el art. 105.

2. a Las que dan lugar á la pér
dida de la patria potestad, confor
me al art. 169.

3. a Haber negado alimentos á 
los hijos ó al otro cónyuge.

Y 4.a Haber atentado contra la 
vida del cónyuge testador, si no 
hubiere mediado reconciliación.

Para que las causas que dan lu
gar al divorcio lo sean también de 
desheredación, es preciso que no 
vivan los cónyuges bajo un mismo 
techo.

Art. 856. La reconciliación pos
terior del ofensor y del ofendido 
priva á este del derecho de des
heredar, y deja sin efecto la deshe
redación ya hecha.

Art. 857. Los hijos del deshe
redado ocuparán su lugar y con
servarán los derechosde herederos 
forzosos respecto á la legítima; 
pero el padre desheredado no ten
drá el usufructo ni la administra
ción de los bienes de la misma.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL

Circular.

En el Boletín oficial, nú
mero 178, correspondiente al 
dia 6 de los corrientes, se in
sertó la Real orden circular 
fecha 30 de Octubre último, 
por la que se ordena el exacto 
cumplimiento de los artículos 
35 y 37 de la vigente ley mu
nicipal, respecto al número de 
Colegios electorales que cada 
Ayuntamiento debe tener.

En la citada disposición se 
previene además que dentro 
del plazo de un mes se dé 
cuenta á la Superioridad de 
los Ayuntamientos en que se 
verifique nueva división, ó de 
estar cumplida en todos la ley.

A pesar del tiempo trascur
rido, los Alcaldes de esta pro
vincia nada han comunicado a 
este Gobierno sobre el cumpli
miento de la citada Real órden: 
en su vista he acordado lla
mar la atención á las expre
sadas Autoridades para que en 
el improrogable plazo de ter
cero clia den cuenta á mi Au

toridad do estar cumplido este 
importante servicio; en la in
teligencia de que á los moro
sos en cumplimentarlo les im
pondré el correctivo á que se 
hagan acreedores.

Burgos 27 de Noviembre 
de 1888.

El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

PR0V19EISCIAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. D. Vicente García Harona, 
Juez municipal, en cargos de 
Instrucción de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en la causa que 
en el mismo se instruye sobre hur
to de dos sombreros, ha acordado 
se cite en forma á Leonor Gárate, 
modista, que parece viaja en unión 
de otra, por cuenta de Dolores 
Echevarría, de Bilbao, ignorándo
se el paradero de la indicada Leo
nor, para que dentro del término 
de 10 dias á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, al objeto de 
prestar la oportuna declaración en 
la causa de que se deja hecho mé
rito, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio 
á que diere lugar.

Burgos 19 de Noviembre de 1888. 
=EI Escribano, Nicolás López.

D. Vicente García Barona, Juez 
municipal y en cargos de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Basilio Cañamaque 
Cuvillo, elector y vecino de Fresno 
de Rodilla, se ha presentado de
manda en solicitud de que se in
cluya en las listas electorales del 
distrito á sus convecinos Angel 
Bravo Gallo, Marcos Sancho Mun- 
guia, Victoriano y Matias Ruiz An
gulo, José Ruiz Cañamaque y Ma
riano Ruiz López, todos mayores 
de edad; al primero como Maestro 
de instrucción primaria y á los 
demás por pagar cada uno 25 pe
setas anuales de contribución ter
ritorial para el Tesoro con un año 
de antelación. Cualquiera elector 
podrá oponerse á dicha demanda 
dentro del término de 20 dias á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Burgos á 23 de Noviem
bre de 1888 —Vicente García Ba
rona.=Ante mí, Higinio Villafria.

Aranda de Duero.
1). Benigno de Linares y La-Madriz, 

Juez de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero 
y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que en este Juzgado y por 
el elector D. Juan de Blas y Gon
zález se ha presentado demanda 
sobre inclusión en las listas elec
torales para Diputados á Cortes, 
de I). Mariano Espinosa Monzon, 
D. JoséFiguero Carrion y D. Casi
miro Frias Martínez, vecinos de 
Gumiel del Mercado, en cuya de
manda he acordado en providencia 
de este dia hacer pública dicha 
pretensión por medio de los cor
respondientes edictos á fin de que 
dentro del término de 20 dias 
improrogables, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia puedan presen
tarse en forma legal en oposición 
á dicha inclusión los mismos inte
resados ó cualquiera otro elector 
si lo creyere conveniente.

Dado en Aranda de Dueroá 24 
de Noviembre de 1888,—Benigno 
de Linares. = Por su mandado, 
Juan Baciero.

Roa.
D. José González Palao, Juez de 

instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Victor Sualdea, vecino de Adrada, 
en causa sobre hurto, se le han 
embargado los bienes que con su 
tasación son los siguientes:

Un vasar, en 1 peseta.
Una casa en Adrada, en la calle 

de Recuenco, sin número, en 500.
Una tierra al pago de Trasmo

lino, de cabida de celemín y me
dio de cañamones, proindiviso con 
Tomás Arranz, igualmente que los 
frutales, pobos y sauces que tiene, 
en 75.

Otra tierra de regadío,á las eras 
de los Gachos, de.3 celemines,en 15

Otra tierra secano, á la Cuesta 
Verde, de 3 celemines, en 7.

Otra tierra á las eras de los 
Gachos, de celemin y medio de 
cabida, en 7*50.

Una viña de 100 cepas, al pago 
de Nalgazas, en 25.

Otra viña en el mismo pago de 
Nalgazas, de 200 cepas, en 50.

Un huerto al pago de Recuenco, 
de medio celemin, tiene riego, con 
algunos árboles frutales, proindi
viso con Tomás Arranz, en 62*50.

Una viña en Val deSanta Maria, 
de 56 cepas, en 14.

Una viña á los Cercados, de 90 
cepas, en 25*50.

Otra al Roble, de 100 cepas,en25
Otra á los Plumarejos, de 416 

plantas, en 52.
Una tierra al Prado Rubio, de 

3 celemines de cañamones, en 15, 



Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas, las personas que quie
ran hacer postura á ellos acudan á 
la sala audiencia de este Juzgado 
y el municipal de Adrada el dia 22 
del próximo Diciembre y hora de 
las ¿doce de la mañana; que se 
les admitirán las que hicieren sien
do arregladas á derecho, debiendo 
los licitadores consignar el 10 por 
100de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, debiendo 
hacer constar que no se han pre
sentado los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 22 de Noviembre 
de 1888,—José González Palao.— 
Por su mandado, Laureano García.

D. José González Palao, Juez de 
Instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fueron condena
dos Felipe Adrados, Valentín Gui
jarro, Jorge Gabanes, Lino García, 
Clemente Guijarro, Frutos Adra
dos, Juan de Diego, Julián Arranz 
y Manuel de Diego, vecinos de Mo
radillo, en causa sobre hurto de 
leñas, se les han embargado los 
bienes siguientes:

De Felipe Adrados Portillo.
Una arca de pino, tasada en 5 

pesetas.
Dos taburetes de pino, en 1.
Treinta cántaras de envás en 

una cuba enarcada de hierro, de á 
8, en comunidad de Pedro Adra
dos y otros, en 30.

Una tierra al pago de la Cabor- 
ra, de cabida de una fanega, de 
tercera calidad, en 30.

Otra al pago de las Cuquilleras, 
de media fanega, de tercera, se
cano, en 15.

Otra en Valde-rios, de media fa
nega, de tercera, en 15.

Otra viña al Espino, con 300 ce
pas, en 75.

Otra á los Blancares, con 300 ce
pas, en 75.

La cuarta parte de una casa en 
la calle del Pozo, en 30.

De Valentín Guijarro Rincón.
Una arca de pino, en 5.
Un banco, en 6.
Una viña en los Colmenares, 

con 100 cepas, en 37.
Una tierra de media fanega de 

sembradura, en el pago de las Cu
quilleras, ,de tercera calidad, se
cano, en 10.

Otra tierra á los Colmenares, de 
cabida 6 celemines, de tercera ca
lidad, en 20.

Una viña al Reguero de las Ani
mas, con 100 cepas, en 10.

De Jorge Gabanes Paris.
Dos taburetes, en 1.
Una viña en los Blancares, con 

140 cepas, en 35.
Otra viña al Cotorrazo, con 200 

cepas, en 50.

Otra tierra en la Muñeca, de ca
bida 1 fanega, de tercera calidad, 
en 25.

De Lino García Soto.
Dos cestos, en 3.
Una banquilla, en 0'50.
Una casa en las de Moradillo, en 

la calle Nueva, en 125.
Una viña con 300 cepas al pago 

de Chorron, en 75.
De Clemente Guijarro Adrados.
Dos taburetes, en 1.
Un caldero, en 2.
Una arca de pino, en 4.
Una viña al Reguero de las Ani

mas, de 200 cepas, en 75.
Otra á los Blancares, con 500 ce

pas, en 125.
Una tierra en Valdecornejo, de 

1 fanega de sembradura, de terce
ra, secano, en 30.

Otra en Vallados, de 1 fanega, 
de tercera calidad, secano, en 30.

Otra en Valdelapaloma, de 3 ce
lemines, de tercera, en 10.

De Frutos Adrados de Diego.
Una mesa de pino, en 1 peseta.
Una arca, en 4.
Una parte de casa en la calle de 

la Manzana, en 100.
Una viña á los Colmenares, con 

100 cepas, en 50.
Otra en los Picos, de 1 íanega, 

en 30.
Otra á las Cabañas, con 400 ce

pas, en 75.
De Juan de Diego París.

Un taburete, en 50 céntimos.
Una mesa, en 1*50 pesetas.
Una viña con 200 cepas, á los 

Colmenares, en 50.
De Julián Arranz Rincón.

Un taburete de pino, en 50 cén
timos.

Una arca de pino, en 5*50 pe
setas.

Una sartén, en 2.
Una tierra al camino de Aranda, 

de 5 celemines, en 100.
Una viña al Redondal, con 400 

cepas, en 100.
De Manuel de Diego París.

Una arca de pino, en 4 pesetas.
Un taburete, en 0*50.
Una viña al pago de los Colme

nares, con 200 cepas, en 50.
Cuyos bienes muebles y fincas 

se sacan á pública subasta para 
con su valor hacer pago de las 
responsabilidades antes dichas: 
las- personas que quieran hacer 
postura á ellas acudan á la sala 
audiencia de este Juzgado y el 
municipal de Moradillo el dia 22 
del próximo Diciembre y hora de 
las once de la mañana; que se les 
admitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho, debiendo los 
licitadores consignar el 10 por 100 
de la tasación de las fincas y mue
bles, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiéndose hacer cons
tar que no se han presentado los 
títulos de propiedad.

Dado en Roa á 23 de Noviembre 
de 1888—José González Palao. — 
Por su mandado, Laureano García.

Villarcayo.

D. Felix Jarabo García, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido,

Hago saber: que en el dia 13 
de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá 
logaren la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, de los 
bienes embargados á Saturnino 
Diego y Pereda, vecino de Espinosa 
de los Monteros, en el procedi
miento de apremio que contra el 
mismo se sigue á instancia del 
Lie. D. Bruno González Saravia y 
del Procurador D. Angel de la Pe
ña, sobre pago de pesetas, importe 
de las costas devengadas por los 
mismos en causa por lesiones gra
ves contra Luis San Emeterio y 
Norberto Solana, en la que se 
mostró parte el Saturnino Diego, 
en la forma siguiente:

Una colgadiza radicante en el 
barrio de Bárcenas de Espinosa y 
sitio del Moral, sin número, de 34 
pies de larga y 20 de ancha, la 
cual se halla accesoria á la casa de 
Eulogia Diego, y que consta de 
planta baja y de un piso, tasada 
en 450 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción. No existen títulos, por lo 
que la adquisición de los mismos 
así como los gastos de escritura y 
su inscripción serán de cuenta del 
rematante.

Dado en Villarcayo á 20 de No
viembre de 1888. =Felix Jarabo. = 
Por su mandado, por López, Ma
nuel Rasines.

D. Felix Jarabo García, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: que en el dia 15 de 
Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á Satur
nino Diego Pereda, vecino de Es
pinosa de los Monteros, para pago 
de las costas reclamadas al mismo 
por el Procurador D. Nicolás Pé
rez de León y el Lie. D. Federico 
Fernandez Izquierdo, causadas en 
la representación y defensa del 
mismo en la causa que con otros 
se le siguió sobre falsedad electo
ral, y las causadas en este expe
diente para su exacción, en la 
forma siguiente:

Un prado en el concejo de Bár
cenas, páramo de la Bárcena, de 
6 plazas ó celemines de trigo de 
sembradura, tasado en 200 pesetas.

Una huerta de 6 celemines, al 
puente de Sar-antiguo, en 200.

Una finca de 7 celemines, al 
Llano, en 250.

Otra de 4 celemines, á Corta
das en 220.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, advir- 
liéndose que dichas fincas corres
ponden al ejecutado, la del sitio 
del Regron por compra á Federico 
Sainz de la Maza, las cuales se 
hallan inscritas en ei Registro de 
la propiedad á nombre del mismo 
pero sin que haya títulos de ellas, 
los cuales serán de cuenta del 
rematante, así como los gastos 
de escritura é inscripción de la 
misma.

Dado en Villarcayo á 22 de No
viembre de 1888—Felix Jarabo. — 
Por su mandado, por López, Ma
nuel Rasines.

Ceuta.

D. José Oliver y García, Auditor de 
Guerra de la Comandancia gene
ral de esta plaza, Juez civil ordi
nario y privativo de testamen- 
taríasyabintestatos déla misma.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza por segunda vez á todos 
los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento 
de D. Benito Adrián Rubio, ocur
rido en esta plaza el 16 de Julio de 
1885, hijo de D. Luis y Doña Igna- 
cia, natural de Hoyuela, en la 
provincia de Burgos, de estado 
soltero, de edad de 37 años, y Te
niente de Infantería, que murió 
sin testar, y reclaman la herencia 
sus hermanos Mariano, Pió, é Ino
cencia Adrián Rubio, para que los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho, comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro de 20 
dias, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ceuta á 20 de Noviem
bre de 1888, — José Oliver—Por 
mandado de S. Sría., Juan Mena.

Hontangas.
D. Manuel García Plaza, Juez mu

nicipal de Hontangas,
Hago saber: que el dia 30 del 

corriente mes y hora de la una de 
la tarde se procederá en la casa 
consistorial á la venta en pública 
subasta de los frutos que se rela
cionarán, embargados á Cipriano 
Carrera Rodríguez, de esta vecin
dad, para pago de las costas cau
sadas en primera instancia en el 
juicio verbal civil seguido contra 
él por D. Antonino Giordano Vi
nagra, vecino de Fuentelisendro, 
sobre pago de cantidad.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta dr la Diputación provincial.

Claudio Santamaría Gon
zález, Procurador de los Tribu
nales, ofrece al público sus servi
cios y nueva habitación, calle de 
Cantarranas, números 7 y 9, piso 
3.°, (Hotel de Monin), Burgos. 6-6

Cuarenta cántaras de vino, va
luadas en 36 pesetas.

Las personas que quieran tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado la décima parte del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones, 
así como tampoco aquellas en que 
no se cubran las dos terceras par
tes del mencionado tipo, todo en 
conformidad á lo prevenido en los 
artículos 1499 y 1500 de la ley de 
enjuiciamiento civil.

Dado en Hontangas á 22 de No
viembre de 1888.=Manuel García. 
=Por su mandado, Saturnino Ra
mírez, Secretario.

Juzgado municf al de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Noviembre de 1888.
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Valdivielso, l.°y

del presente en el Boletin oficial 
de la provincia.

Quintanilla del Coco 21 de No
viembre de 1888 —El Alcalde, Mo
desto Alamo.

Alcaldía de Cueva Cardiel.
Hallándose terminado el repar

timiento general en el cual se ha
llan comprendidos vecinos y fo
rasteros contribuyen les en esta lo
calidad para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del actual 
año, como uno de los recursos le
gales que autoriza la ley munici
pal vigente, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho 
dias para que los contribuyentes 
en él comprendidos se enteren de 
sus cuotas y hagan las reclamacio
nes que consideren justas; pues 
espirado el plazo no se admitirá 
ninguna y se pondrá al cobro.

Cueva Cardiel 20 de Noviembre 
de 1888.= El Alcalde, P. O., Juan 
Sagredo.

Venta de una casa.
Se vende en pública y extraju- 

dicial subasta la casa núrn. 2, se
gundo, de la calle de Santander, 
en esta Ciudad, el domingo 2 de 
Diciembre á las doce de la mañana 
en la Notaría de D. Fernando Mon- 
terrubio, Plaza Mayor, núm. 55, 
donde se halla de manifiesto el < 
pliego de condiciones. 4—4

Venta voluntaria.
Se hace en el pueblo de Turzo, 

de esta provincia, distrito de Se
daño, de seis tierras de 1.a y 2.a 
calidad, de las mejores y mas próc- 
simas del citado pueblo, de cabida 
de 3 fanegas y 9 celemines; de un 
prado regadío de medio carro de 
yerba; de una casa, la mejor de 
dicho pueblo, que consta de planta 
baja, principal, tercero ó desvan, 
cuadras espaciosas para toda clase 
de ganados, patio, puerta acceso
ria carretal; un prado de 2 cele
mines contiguo á ella, una huerta 
poblada de árboles frutales y col
menar.

Para tratar de su precio y con
diciones, dirigirse á su dueño D. 
José Espinosa Ruiz, en Villada de 
Campos. 8—8

Burgos 21 de Noviembre de 1888. 
—El Juez municipal suplente, Gre
gorio Gutiérrez.

Inclusa de Madrid.
En virtud de órden superior, el 

pago de los meses de Mayo y Junio 
del corriente año á las amas de la 
provincia de Burgos, ó sus respec
tivos cobradores, que tengan expó
sitos de esta Inclusa, tendrá efecto 
en sus oficinas, calle del Mesón 
de Paredes, núm. 80, el 
Diciembre próximo.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el 
pergamino y fe de vida del expó
sito sellada, firmada, sin enmien
da y de fecha corriente, délos res
pectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco á 
la que no se presente en el dia se
ñalado.

Madrid 23 de Noviembre de 1888. 
—El Director, Andrés Demarco 
Moreno.

Alcaldía de Las Quintanillas.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, como encargado de la re
caudación de la contribución ter
ritorial é industrial de este distrito, 
ha acordado que la del segundo 
trimestre del actual año económi
co se verifique en los dias 1 y 2 
de Diciembre.

Las Quintanillas 25 de Noviem
bre de 1888 .=El Alcalde, 
ceslao Burgos.

Sociedad Cerezana de minas de 
sulfato de sosa de Cerezo de Rio- 

tiron.
Acordado en Junta general ex

traordinaria del 5 de Octubre 

Igual anuncio hace el Alcalde 
de San Pedro Samuel para el dia 2.

El de Huérmeces para los dias 
2 y 3.

El de Rabé de las Calzadas para 
los dias 2 y 3.

El de Marmellar de Abajo para 
el dia 9.

El de Villavieja para el dia 2.
El de Hormaza para los dias 2
3.

Alcaldía de Alvillos.
El dia 23 del corriente se 

agregó en el mercado de la ciudad 
de Burgos al ganado de Eugenio 
Mariscal, vecino de la villa de 
Alvillos, un carnero negro, entre 
cano y rabilargo, con una marca 
de hierro en la frente, y marcado 
de azul en el lomo. Lo que se 
anuncia para conocimiento de su 
dueño y que pase á recogerle, abo
nando los gastos causados.

Alvillos 25 de Noviembre de 
1888.=E1 Alcalde, Esteban Arroyo.

pasado su dividendo pasivo de 375 
pesetas por acción á ingresar en ]a 
Caja de la sociedad para el 20 del 
mismo mes sin dilaciones de nin
guna clase, y resultando de la 
relación del Tesorero de la so
ciedad que se encuentran insol
ventes las acciones que poseen 
D. Enrique de Leon, D. Ri
cardo de León, Doña Amparo de 
Leon, D. Pedro Escala, Doña Paula 
Gómez por dos terceras partes de 
acción, y D. Ecequiel Sandoval por 
un cuarto de acción, por la décima 
sexta parte en otra acción y por la 
vigésima parte en otra acción: en 
virtud de lo acordado por la Junta 
directiva se les requiere por se
gunda vez á que hagan efectivo el 
pago correspondiente de dicho di
videndo pasivo como poseedores 
de acciones ó partes de acción; 
pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que señala el art. 18 del 
Reglamento de la sociedad en con
formidad con el 21 de la ley de 
sociedades especiales mineras vi
gente.

Cerezo de Riotiron 26 de No
viembre de 1888.=Los individuos 
de la Junta directiva, Ricardo 
Riaño—Félix Riaño.=Pablo Ro
zas.

Alcaldía de "Víllarcayo.
Hallándose en descubierto los 

Ayuntamientos de este partido que 
á continuación se expresa de las 
cuotas que se les señalan para 
atenciones carcelarias por el l.°y 
2.° trimestres del actual año eco

nómico, he acordado prevenirles 
por medio del correspondiente 
anuncio, que se publicará en el 
Boletin oficial déla provincia, que 
si no se ponen al corriente en el 
pago de las cuotas citadas, en lo 
que resta de este mes, expediré 
contra ellos comisión de apremio, 
para que las haga efectivas, en uso 
de las facultades que me concede 
el Real decreto de 11 de Marzo de 
1886.

Aforados de Moneo, l.° y 2.° tri
mestres, 106*92 pesetas.

Aldeas de Medina, id., 298*05.
Espinosa de los Monteros, id., 

459*28.
Junta de la Cerca, 2.°, 32*88.
Junta de S. Martin, l.°y2.°, 42*10 
Junta de Traslaloma, id., 69*94. 
Junta de Villa! va, 2.°, 31*28. 
Medina de Pomar, id., 60*59. 
Merindad de

1. ° y 2.°, 292*46.
Merindad 

649*18.
Merindad 

388*09.
Merindad 

107*38.
Merindad

2. °, 535*40.
Trespaderne, id., 71*46.
Valle de Manzanedo, id., 61*44. 
Valle de Tobalina, 2.°, 204*'07. 
Villarcayo 23 de Noviembre de 

1888.=E1 Alcalde, Hermenegildo 
Ebro.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con la do
tación anual de 25 pesetas por la 
asistencia de seis familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en esta Alcaldía sus soli
citudes debidamente documenta
das en el preciso término de 15 
dias contados desde la inserción

nacidos vivos.

Olas.
Legítimos. \ 2
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Noviembre de 1888, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.
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